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ACTA Nº 3078: En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los dos días de diciembre del año dos mil ocho, reunidos en la Sala de Acuerdos, el señor Presidente Dr. ALBERTO MARIO MODI, y los señores Ministros Dres. RAMON RUBEN AVALOS, ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS, asistidos por la señora Secretaria Autorizante NORA BEATRIZ GIMENEZ, consideraron: PRIMERO: Señores Jueces de las Cámaras Primera, Segunda y Tercera en lo Criminal de esta ciudad, reiteran los conceptos y la petición que efectuaran hace más de dos años, expresando que los únicos Magistrados de toda la provincia que no disponen de la posibilidad de trabajar durante las ferias judiciales, son los Jueces de las Cámaras en lo Criminal, con lo que se da una afectación del principio de igualdad, consagrado constitucionalmente. Exponen motivos y expresan que de acuerdo a lo expuesto, no existen obstáculos ni inconvenientes prácticos que operen como impedimento para que se les conceda esa posibilidad, por lo que reiteran la solicitud en tal sentido. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Mantener lo resuelto por este Alto Cuerpo en Acuerdo Nº 2904, punto 20 de fecha 23/03/05. SEGUNDO: Dr. Jorge Edgardo Omar Canteros, Procurador General ante el Superior Tribunal de Justicia, contesta vista en los autos caratulados: “RODRIGUEZ, MONICA EMILCE S/SOLICITUD DE REINTEGRO GASTOS MEDICOS”, Expte. S/Nº; con relación a la solicitud de reintegro de los gastos médicos efectuados por la agente Mónica Emilce Rodríguez, a raíz del accidente de tránsito “in itinere” sufrido el día 07 de marzo del año en curso. Al respecto, luego de recibidos sendos informes de la Asesoría de Menores Nº 2 y de la Fiscalía de Investigación Nº 9, ambos de esta ciudad, donde se da cuenta del horario de prestación de servicios de la agente Mónica Rodríguez el día 07-03-08 y de la ocurrencia del hecho accidental que protagonizara aquél día respectivamente, todo coincidente con la notificación policial del Acta Inicial obrante a fs. 1 de las presentes, considera que se ha acreditado mínimamente la ocurrencia del accidente de mención, como así también, de conformidad a la documentación que se agrega, los gastos efectuados por la solicitante, motivo por los cuales, corresponde que el Superior Tribunal de Justicia reintegre los montos efectivamente desembolsados por la señora Rodríguez, como consecuencia de aquél hecho. Compartiendo la opinión del señor Procurador General, ACORDARON: Hacer saber a la recurrente que se le reconocerán los gastos efectuados que fueron debidamente acreditados, en un total de $ 304,88 (trescientos cuatro pesos, con ochenta y ocho centavos). Tome razón Dirección General de Administración. TERCERO: Emilia Edda E. Villa de Umansky, Presidente Sala Primera de la Cámara en lo Contencioso Administrativo de Única Instancia, se dirige en la causa caratulada: “BARBONA SANTOS C/PROVINCIA DEL CHACO S/DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, Expte. Nº 2512/06, con el objeto de poner en conocimiento la situación descripta por el señor Juez Juan Carlos Soriano a fs. 37 de estos actuados, a los efectos que se estime corresponder. Adjunta copias certificadas de las constancias de fs. 35, 36, 37 y 38. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Tomar conocimiento y disponer la realización de una Información Sumaria que estará a cargo de la señora Secretaria Adscripta a la Dirección de Sumarios, Dra. Ana María Salinas de Velazco, sirviendo de cabeza de la misma las presentes actuaciones. Por Secretaría solicitar periódicos informes. CUARTO: Dra. Sandra N. Ermácora, Secretaria de Primera Instancia-Jefe de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de esta ciudad, eleva actuaciones expresando que atento las manifestaciones vertidas por el señor Jefe de Mesa de Entradas y Salidas don Gustavo Aguirre Pogolotti en la presentación que remite, considera no haber incurrido en las conductas que se invocan, con los antecedentes pertinentes se pone a disposición del Alto Cuerpo a los fines de las ampliaciones o informes que se estime pudiere corresponder. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de las referidas actuaciones. ACORDARON: Tomar conocimiento y disponer la instrucción de un Sumario Administrativo al señor Gustavo Aguirre Pogolotti, el que estará a cargo de la señora Secretaria Adscripta a la Dirección de Sumarios, Dra. Ana María Salinas de Velazco, sirviendo de cabeza del mismo las presentes actuaciones. Por Secretaría solicitar periódicos informes. QUINTO: Dr. Jorge Edgardo Omar Canteros, Procurador General ante el Superior Tribunal de Justicia, se dirige con motivo de lo dispuesto en el punto 16º del Acuerdo Nº 3075 de fecha 19/11/08. Con tal motivo, adjunta el informe remitido vía fax por la señora Defensora Oficial Nº 1 de la VI Circunscripción Judicial, Dra. Gladis Beatriz Regosky, referido al trámite de la causa caratulada: “Kviatkoski, Luis Javier C/Duarte Alicia Noemí S/Régimen de Visitas”, Expte. Nº 433/08 del registro del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de aquélla ciudad. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia del referido informe. ACORDARON: Tomar conocimiento. SEXTO: Alicia E. Mastandrea, Presidenta de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, remite copia de la Resolución Nº 2857 de fecha 19/11/08, por la cual se resuelve solicitar al Poder Judicial que a través del Juzgado de Faltas de la provincia, de la Circunscripción Primera, informe lo siguiente: a) Si en el marco de una denuncia radicada por la Municipalidad de Resistencia, ordenó medidas que implicaban el desalojo de los vendedores ambulantes ubicados sobre la peatonal de la ciudad de Resistencia, durante el mes de noviembre; en su caso remita copia certificada de dicha orden. b) Si para el cumplimiento de dicha orden, se requirió el auxilio de la fuerza pública; en su caso remita copia certificada del oficio que así lo requiere. c) Si consta en el expediente la fecha y hora de notificación de los vendedores ambulantes de dicha orden; en su caso remita copia certificada. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida Resolución. ACORDARON: Previo a acceder a lo requerido por Resolución Nº 2857 de fecha 19/11/08 de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, informe a este Superior Tribunal de Justicia la señora Juez de Faltas de esta ciudad, Dra. María del Carmen Fernández. SEPTIMO: Alicia E. Mastandrea, Presidenta de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, remite copia de la Resolución Nº 2878 de fecha 19/11/08, por la cual se resuelve solicitar al Superior Tribunal de Justicia, que a través del organismo que corresponda, remita informe en referencia a los siguiente puntos: a) Todo lo actuado por autoridades con competencia jurisdiccional en fecha 14 de noviembre de 2008, relativo a los hechos ocurridos en calle peatonal y Av. Alberdi al 100. b) Todo otro dato de interés. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida Resolución. ACORDARON: Previo a acceder a lo requerido por Resolución Nº 2878 de fecha 19/11/08 de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, informe a este Superior Tribunal de Justicia la señora Fiscal de Investigación Nº 5, Dra. Elsa Beatriz Otero, y el señor Juez de Garantías Nº 2, Dr. Carlos Emiliano Alvarenga, ambos de esta ciudad. OCTAVO: Dra. María del Milagro Giménez y Dra. Marisa Lilián Sosa, Jefe a Cargo y Jefe de Turno respectivamente de la Mesa de Atención y Asesoramiento Permanente a la Víctima y a la Ciudadanía de esta ciudad, solicitan se considere la posibilidad de que las mismas adopten la modalidad de guardia pasiva, de lunes a viernes a partir de las 14:30 hs., en adelante, para la atención y asesoramiento de esa dependencia y en forma provisoria, hasta tanto se configure el equipo de trabajo de dicha repartición. Exponen motivos y consideran que seria propicio cumplir la tarea diaria en el turno matutino, con guardias pasivas rotativas en horarios vespertinos, nocturnos y días inhábiles. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Autorizar en la forma propuesta. Todo lo cual dispusieron y ordenaron se registre y se comunique para su conocimiento y cumplimiento.-
CORRESPONDE AL ACUERDO Nº 3078 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2008.-
